RES. 1335/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002386, Ent. N° 1893/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas referente al contrato de préstamo N° 4642/OC-UR suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a financiar el “Programa de Saneamiento de Ciudad del Plata, Etapa I”, y el Convenio de pago del Préstamo suscripto entre el MEF y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE)”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de mayo de 2019 la República Oriental del Uruguay y el BID suscribieron el contrato de Préstamo                  N° 4642/OC-UR destinado a apoyar la ejecución del “Programa de Saneamiento de Ciudad del Plata, Etapa I”, por un monto de hasta                U$S 20:000.000, el cual será amortizado en un plazo de 15,04 años;
 2) que por Resolución de fecha 25 de marzo de 2019, el Poder Ejecutivo, aprobó el referido contrato de préstamo y dispuso dar cuenta a la Asamblea General dentro del plazo de 10 días desde celebración del mismo;
 3) que el objeto del contrato celebrado es acordar los términos y condiciones en que el BID otorga el préstamo para contribuir a la financiación y ejecución del “Programa de Gestión Presupuestaria y Financiera” cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo al contrato (cláusula 1.01);
 4) que asimismo, se remite el convenio suscrito por la Administración de Obras Sanitarias del Estado (OSE) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con fecha 3 de mayo de 2019, por el cual OSE se obliga a pagar la amortización, los intereses que correspondan según lo estipulado en el Contrato de Préstamo BID N° 4642/OC-UR (cláusulas 2.05, 2.06 y 2.07 de las Estipulaciones especiales), acreditando los fondos en la cuenta corriente que el MEF comunicará por escrito a esos efectos antes de la fecha de los respectivos vencimientos;  
 5) que dicho Convenio entrará en vigencia el mismo día que entre en vigencia el convenio a suscribir entre OSE, la Intendencia Departamental de San José y la OPP, a efectos de determinar la participación y responsabilidades de las partes en la construcción y financiamiento de las Obras para la ejecución del préstamo, y regirá hasta el pago total del Contrato de Préstamo, incluyendo los intereses, comisiones y el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del mismo;
 6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas con fecha 14 de mayo de 2019;                     

CONSIDERANDO: 1) que el inciso 2 del artículo 145 de la Ley            Nº 15.851 de 24/12/1986 preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”, sin perjuicio de lo cual, “se dará cuenta a la Asamblea General dentro de los 10 días siguientes al de su celebración”;

2) que el BID es un organismo internacional del que la República Oriental del Uruguay es Parte, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 12.701 de 10 de febrero de 1960, que aprobó su incorporación de conformidad con el convenio Constitutivo de la citada institución;
3) que de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del TOCAF “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte”, quedarán sujetos “a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;                     
4) que por su parte, el artículo 33 de la Ley          Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;
5) que, en consecuencia, la suscripción del contrato de préstamo se ajustó a los requerimientos de la normativa vigente, en tanto se dispuso la comunicación a la Asamblea General en el plazo previsto y  las actuaciones ingresaron a este Tribunal 15 de mayo de 2019, también en el plazo establecido a esos efectos;  
6) que por otra parte, la cláusula 3.01 (b) del Contrato de Préstamo, establece entre las condiciones previas al primer desembolso, que se haya suscrito y entrado en vigencia, un convenio entre el Organismo Ejecutor y OSE, en el que se establezcan las responsabilidades de las partes;
7) que el Convenio suscrito entre el MEF y OSE se adecúa a lo previsto en el Contrato de Préstamo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 4642/OC-UR, “Programa de Saneamiento de Ciudad del Plata, Etapa I”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Auditor destacado, según corresponda en atención a su naturaleza y/o monto; 
3) No formular observaciones al Convenio suscrito entre el MEF y OSE;
4) Comunicar al organismo actuante.                    
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